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Expediente 

No.  

: 11001-33-42-047-2021-00250 00 

Accionante  : JOSÉ HUMBERTO UMAÑA BOLÍVAR  

Accionada : EJÉRCITO NACIONAL – DEPARTAMENTO DE 

NÓMINA 

Asunto : REQUIERE PARTE ACTORA  

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

 

El señor José Humberto Umaña Bolívar mediante mensaje de datos enviado al 

correo electrónico del Despacho, informó que la entidad accionada dio 

respuesta a su petición, la cual considera incompleta e incongruente, sin 

embargo, no se allegó la respuesta original enviada por la entidad al actor, tan 

solo se transcribió la misma. 

 

Conforme a lo anterior, se REQUIERE al actor para que, en el término de un (1) día 

contado a partir de la notificación del presente proveído allegue o reenvíe el 

mensaje de datos en el que consta la respuesta original, a través de la cual la 

entidad accionada dio respuesta a la solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

     CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
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